RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000534, Ent. N° 2577/14. Y 2800/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 8/12, para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.01.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar, por un monto de $ 293.583.186, a las siguientes firmas: Nutriplus Ltda. (renglón 1, por $23.122.278), Dano Ltda. (renglón 2 $ por 62.371.746),  ISS - Habitué SA (renglón 2 por $ 66.171.690) y  Fedir S.A. (renglones 1 y 2 por $ 141.917.472);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución de fecha 26.07.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la licitación de referencia por la suma de $ 29.631.709 a las siguientes firmas: Fedir S.A. y Nutriplus Ltda.;     

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;           

5) que la firma ISS–Habitué, por nota de fecha 24.03.14 propuso la subcontratación de Fedir S.A. para la elaboración de los alimentos en la planta de dicha empresa, adjuntó un borrador del contrato a suscribirse entre ambas firmas e informó que: su propuesta no implica una cesión de contrato, mantendrá el 100% de la responsabilidad del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen  haciendo hasta el momento, hará  el traslado y la logística,  y el personal “on site” le seguirá perteneciendo , como hasta el momento; 

6) que el Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria, con fecha 28.04.14, remitió nuevas actuaciones a este Tribunal relacionadas con el monto de la erogación anual correspondiente a los valores de la licitación de referencia, sumado a los valores de las ampliaciones y ambos con los ajustes de acuerdo a la fórmula prevista por el artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares; 
7) que la Coordinadora del Programa de Alimentación Escolar, con fecha 24.03.14, envió nota a la Dirección General del Consejo de Educación Inicial y Primaria solicitando que se considere la viabilidad de autorizar la nueva propuesta presentada por Habitué, en atención a los antecedentes de antigüedad de la empresa y a la importancia de evitar la reducción del número de proveedores e informando que:

7.1) por Memorando 145/14 del 26.02.14 se elevó una propuesta de cambio de planta presentada por ISS-Habitué y el Consejo de Educación Inicial y Primaria, tras analizarla, dictó la Resolución Nº 2, (Acta 13), de fecha 13.03.14 en la que argumentó que bastaba la presentación del contrato de arrendamiento de una nueva planta, donde el personal de ISS – Habitué elaborase los alimentos para aceptarla, pues así podía salvarse la prohibición de ceder el contrato establecida expresamente en el artículo 19.1 del Pliego de Condiciones Particulares, pero al no haberse acreditado el arrendamiento, correspondía no hacer lugar a la misma;

7.2) no obstante ello, la empresa propuso presentar un nuevo trámite ajustado a las observaciones realizadas y a los pliegos;

7.3) la empresa ha venido cumpliendo con la entrega de porciones adjudicadas, realizando la elaboración en su propia planta pero manifiesta la imposibilidad de continuar cumpliendo en estos términos resultando por ello  necesario dar una solución, en la forma más inmediata posible al problema que se presenta;                             

8) que la Asesoría Letrada, con fecha 01.04.14, informó que no existe obstáculo jurídico en aceptar el acuerdo propuesto entre el grupo ISS-Uruguay Habitué S.A. y Fedir S.A., opinión que fue compartida por la Asesoría de Compras y Licitaciones;

9) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución de fecha 22.04.14 (Acta Extraordinaria Nº 36) dispuso reconsiderar y dejar sin efecto el Numeral 1) de la Resolución Nº 2 de fecha 13.03.14 y consecuentemente aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última;


CONSIDERANDO:
  1) que este Tribunal ya se expidió con relación al gasto derivado de la contratación original y al derivado de la ampliación, motivo por el cual en lo que refiere a los mismos, ha finalizado su ciclo de actuación;     
2) que el artículo 1.1 del Pliego de Condiciones Particulares titulado “Objeto de la Presente Licitación” establece: “Contratación de empresas que presenten servicio de alimentación en locales del Consejo de Educación Inicial y Primaria en las siguientes modalidades: renglón 1: la prestación del servicio incluye todas las etapas que van desde la compra de alimentos hasta el consumo final” y  renglón 2: “ servicio de alimentación cuya elaboración sea en planta de la empresa”, 

3) que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la empresa Habitué, adjudicataria del renglón 2, contraviene directamente el citado artículo 1.1 del Pliego de Condiciones, y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del Tocaf;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el Artículo 9 de la Ordenanza Nº 27 del 22.05.58;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento en razón de lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y



3) Devolver las actuaciones.
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